RES. 1198/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001995, Ent. N° 1589/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Licitación Pública Internacional               N° 2/2018, realizada conjuntamente con la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), cuyo objeto es el Proyecto de Participación Público Privada para el “Diseño, financiamiento, construcción y operación (que comprende el mantenimiento) de infraestructura educativa: 27 CAIF y 15 escuelas”, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 de fecha 19 de julio de 2011;
RESULTANDO: 1) que se adjunta estudio de factibilidad y documento de evaluación del proyecto efectuados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)  del que surge que tanto ANEP como INAU proponen, dentro de su plan general de obras, un sub-conjunto de proyectos a realizar a través de la modalidad de Participación Público Privada para la construcción de más de 200 centros educativos. A su vez, dado lo ambicioso del proyecto general y por razones de conveniencia, se decidió dividirlo en paquetes de cuatro contratos, de acuerdo a criterios que permitieran obtener ganancias de eficiencia en el marco de economías de escala; 
1.2) asimismo, del estudio mencionado, surge que, considerando la dificultad para cuantificar monetariamente los beneficios de los servicios educativos brindados por ANEP y de cuidados ofrecidos por INAU y asumiendo que serán mayores a los costos necesarios para su provisión, se acordó la identificación de los mismos en forma cualitativa. Se adoptó un enfoque de evaluación de      costos - eficiencia, sobre las bases de alternativas técnicas que arrojan el mismo resultado en términos del servicio que prestan y el número de beneficiarios, en particular, buscando identificar aquella alternativa de solución que permita alcanzar esos beneficios con el mínimo costo, por lo que se desestimó la utilización de razones de precio de cuenta;
2) que luce informe de viabilidad presupuestal, con las consideraciones emitidas por la Unidad de Proyectos de Participación          Público - Privada del Ministerio de Economía y Finanzas, sobre la conveniencia del Proyecto;
3) que se efectuó la publicación en la página Web de Compras Estatales (8/1/2018), en el Diario Oficial (11/1/2018) y en “El País” (28/1/2018); 
4) que conforme Acta de Apertura de fecha 14/6/2018, se presentaron las siguientes ofertas: a) EBITAL S.A., ALDESA CONSTRUCCIONES S.A., NIRAZELD S.A.; b)  BERKES – SACEEM – STILER, y c) CONSORCIO INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA URUGUAYA “CIEU” (BTD CAPITAL 12 S.L, TECNOVE SL, CONAMI LTDA, BASIREY S.A.;
5) que al amparo de lo establecido en la Cláusula 20.1 del Pliego, con fecha 1/8/2018, se dispone tanto por INAU como por ANEP, la prórroga del plazo de 45 días para expedirse respecto al sobre Nº 1 “Antecedentes del Oferente y Oferta Técnica”; 
6) que por nota de fecha 8/8/2018, la Comisión Técnica, en la potestad establecida por las Cláusulas 19 y 20.1 del Pliego, comunica que concede el plazo de 5 días hábiles para la presentación de aclaraciones de índole técnico; 
7) que luce informe de la Comisión Técnica, de fecha 22/8/2018, el que fue notificado a las firmas con fecha 11/9/2018 el análisis formal y técnico de las ofertas, sugiriendo la apertura del Sobre Nº 2 (Oferta Económica) de todos los oferentes, para el día 14/9/2018; 
8) que mediante Resolución Nº 2617/2018, de fecha 29/8/2018, el Directorio del INAU dispuso aprobar el dictamen elaborado por la Comisión Técnica mencionada precedentemente. Asimismo, por Resolución   Nº 1, Acta Nº 55, de fecha 4/9/2018, el Consejo Directivo Central de la ANEP, dispone la apertura del Sobre Nº 2 (oferta económica), para el día 14/9/2018; 
9) que luce Acta de Apertura de ofertas económicas, de fecha 14/9/2018, de la cual surgen los montos cotizados por: a) EBITAL S.A., ALDESA CONSTRUCCIONES S.A., NIRAZELD S.A.: UI 203.020 por cada escuela tipo A de ANEP (PMOA), UI 260.861 por cada escuela tipo B de ANEP (PMOB) y UI 69.961 por cada CAIF para INAU (PMOC). Se establece que el 5.78% va a ser pagado según la evolución del dólar estadounidense;     b) BERKES – SACEEM – STILER: UI 248.118 por cada escuela tipo A de ANEP (PMOA), UI 295.293 por cada escuela tipo B de ANEP (PMOB) y UI 70.389 por cada CAIF para INAU (PMOC). No se establece porcentaje a ser pagado según la evolución del dólar estadounidense; y c) CONSORCIO INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA URUGUAYA “CIEU” (BTD CAPITAL 12 S.L, TECNOVE SL, CONAMI LTDA, BASIREY S.A.): UI 184.021 por cada escuela tipo A de ANEP (PMOA), UI 247.995 por cada escuela tipo B de ANEP (PMOB) y UI 65.256 por cada CAIF para INAU (PMOC). Se establece un 15% a ser pagado según la evolución del dólar estadounidense; 
10) que se adjunta informe de la Comisión Técnica      -dictamen final del Sobre Nº 2 (oferta económica) de fecha 12/11/2018-, del cual surge que la oferta del Consorcio CIEU se considera consistente y el PEF se adecúa a lo establecido en las Cláusulas 17.2 y 20.2 del PCA y se entiende viable porque concuerda con los términos, condiciones y especificaciones de las bases de contratación, en definitiva, sugiere adjudicar en forma provisional a dicha firma; 
11) que, mediante Resolución Nº 3596/2018, dictada por el Directorio del INAU, de fecha 21/11/2018 y Resolución Nº 6 adoptada por el Consejo Directivo Central de la ANEP, de fecha 27/11/2018, se homologa el Dictamen de la Comisión Técnica; 
12) que luce solicitud efectuada por la Administración, con fecha 14/12/2018, de extensión de garantía de mantenimiento de oferta por el plazo de 60 días a todos los oferentes; adjuntándose las mismas; 
13) que se agrega informe de la Unidad de Proyectos de Participación Público - Privada (artículo 23 Ley Nº 18.786, artículo 31 Decreto Nº 17/2012), de fecha 24/12/2018, del cual surge que la oferta económica presentada por el oferente CONSORCIO CIEU está en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Pública contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero. Se efectuó notificación del informe a los oferentes y se confirió vista, con fecha 24/1/2019, por el plazo de 15 días hábiles (artículo 20.2 in fine del Pliego de Condiciones); 
14) que con fecha 8/2/2019, se presentaron EBITAL S.A. – ALDESA CONSTRUCCIONES S.A. y NIRAZELD S.A., estableciendo que no pudieron tomar vista del legajo completo del expediente del llamado tal como prevé el Pliego y el artículo 31 del Decreto Nº 17/2012, en la redacción dada por el Decreto Nº 251/2015, pudiendo acceder únicamente por las ofertas presentadas por el resto de los oferentes, así como al informe emitido por la unidad de PPP del MEF, de fecha 24/12/2018. Por lo tanto, solicitan se les conceda una prórroga para efectuar sus consideraciones respecto del proceso; 
15) que la Comisión Técnica, con fecha 11/2/2019, confirió plazo de prórroga de tres días hábiles en relación con la vista de las actuaciones; 
16) que, con fecha 18/2/2019, se presentaron EBITAL S.A. – ALDESA CONSTRUCCIONES S.A. y NIRAZELD S.A., manifestando que: en la medida que se verifican apartamientos significativos al Pliego tanto en cuanto a aspectos técnicos como financieros y se configuran varias hipótesis que habilitan el rechazo de la oferta presentada por el Consorcio CIEU, entienden que dicha oferta presenta carencias que ponen en riesgo la viabilidad del proyecto desde el punto de vista financiero, afectando asimismo aspectos técnicos de la infraestructura educativa. Por lo expuesto, en aplicación del Pliego y bajo los principios de contratación administrativa, consideran que la oferta de Consorcio CIEU debe ser rechazada; 
17) que luce informe del Comité Técnico de fecha 13/3/2019, respecto de los escritos presentados, ratificando que la totalidad de las ofertas presentadas cumplen con los requisitos formales y técnicos exigidos en los recaudos, no existiendo apartamiento de los Principios Generales que rigen la Contratación Administrativa, manteniendo la sugerencia de adjudicación a la oferta que cumpliendo con lo expresado es la más conveniente desde el punto de vista económico y cumple con los requisitos exigidos y con las Bases de Contratación, acorde a la normativa vigente, Ley Nº 18.786, Decretos Reglamentarios Nº 17/012 – 280/012 – 251/015 y los Pliegos que rigen el presente procedimiento;    
18) que con fecha 20/3/2019, se efectuó por la  Administración, la solicitud de renovación del mantenimiento de garantías de ofertas por el plazo de 180 días, las que se adjuntan; 
19) que consta Proyecto de Resolución del INAU, adjudicando provisionalmente al Consorcio Infraestructura Educativa Uruguaya (CIEU), BTD CAPITAL 12 SL, TECNOVE SL, CONAMI LTDA. y BASIREY S.A., conforme a lo sugerido por la Comisión Técnica con fecha 13/3/2018, por ser la más conveniente desde el punto de vista económico y cumplir con los requisitos exigidos en la base de contratación acorde a la normativa vigente; 
20) que se agrega Resolución Nº 0914/2019, de fecha 27/3/2019, mediante la cual el Directorio del INAU resuelve: a) ratificar las Resoluciones Nº 2617/18 y Nº 3596/2018, por las que se aprueba lo realizado por la Comisión Técnica actuante; b) homologar el dictamen emitido el 13/3/2019, de dicha Comisión y c) aprobar el Proyecto de Resolución de Adjudicación Provisional; 
21) que luce Proyecto de Resolución de la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, adjudicando provisionalmente al Consorcio Infraestructura Educativa Uruguaya (CIEU), BTD CAPITAL 12 SL, TECNOVE SL, CONAMI LTDA. y BASIREY S.A., conforme a lo sugerido por la Comisión Técnica con fecha 13/3/2018, por ser la más conveniente desde el punto de vista económico y cumplir con los requisitos exigidos en las bases de contratación acorde a la normativa vigente; 
22) que mediante Resolución Nº 49/2019 de fecha 26/3/2019, el Consejo Directivo Central de la ANEP resuelve: a) homologar los dictámenes de la Comisión Técnica; b) aprobar el Proyecto de Resolución de Adjudicación Provisional; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme surge del artículo 2º la Ley               Nº 18.786, los Contratos de Participación Público Privada son aquellos en los que “(…) una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;  
2) que el procedimiento se adecua a lo preceptuado por la Ley Nº 18.786 de fecha 19/7/2011 y los Decretos Reglamentarios Nº 17/012 y 280/012 de fechas 26/1/2012 y 24/8/2012, respectivamente y 251/015 de fecha 14/9/2015;
3) que conforme surge del artículo 1º del Pliego de Condiciones Administrativas (PCA), los contratantes son la ANEP y el INAU. Dichas Administraciones efectúan el llamado y designan a la Comisión Técnica para la evaluación de las ofertas de manera conjunta, seleccionando a un único oferente que será el contratista de ambas administraciones públicas. Asimismo, surge que cada una de las antedichas, dictará el acto administrativo de adjudicación correspondiente, debiendo la sociedad contratista suscribir dos contratos, uno con cada Administración, en las condiciones previstas en las bases del llamado; 
4) que las peticiones y consideraciones referidas a aspectos técnicos fueron oportunamente analizadas y evaluadas por los servicios respectivos de la Administración, no correspondiendo a este Tribunal el ingreso al análisis de dichos extremos;
5) que los artículos 23º de la Ley Nº 18.786 y 32º del Decreto 17/012, en la redacción dada por el Decreto 251/015, establecen que debe disponerse la adjudicación provisional y cumplidos todos los requerimientos exigidos, la adjudicación definitiva deberá ser comunicada a este Tribunal y a todos los oferentes, previo a la formalización del contrato por escrito; 
6) que no se da cumplimiento a lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22/5/1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en la que conste el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal; 
7) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, apartándose de lo establecido en los artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/991;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictadas las Resoluciones de Adjudicación Provisional por el Ordenador competente en cada Administración contratante, constituida la Sociedad Comercial a que refiere el inciso 3º del Artículo 23º de la Ley Nº 18.786, depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato y abiertos los créditos correspondientes, cométese a los Contadores Delegados la intervención de los montos mensuales, a favor de Consorcio Infraestructura Educativa Uruguaya (CIEU), conforme al siguiente detalle: ANEP: UI 184.021 por cada escuela tipo A (PMOA), UI 247.995 por cada escuela tipo B de (PMOB); INAU: UI 65.256 por cada CAIF (PMOC), no incluye IVA, estableciendo un 15% a ser pagado según la evolución del dólar estadounidense, así como los ajustes correspondientes, por un plazo de 22 años, previo control de su imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a los referidos Contadores, la verificación previo al pago de que las Resoluciones de Adjudicación Provisional concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 5), 6) y 7); 
4) Comuníquese a los Contadores Delegados en ANEP e INAU; 
5) Devuélvase las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU).
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